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RECURSO ADMINISTRATIVO 

Ya estamos entregando a socios en nuestra oficina de Sarmiento 

1438 Piso 2 Of. “A” y por email las notas del Recurso 

Administrativo que deberá ser presentado en la Caja de 

Jubilaciones antes del cumplimiento de dos (2) años de la 

aplicación de la Ley 15.008.  

Los jubilados y pensionados que presenten el mencionado 

recurso Administrativo tendrán 90 días hábiles a partir de la 

respuesta de la Caja para iniciar la acción Judicial por el 

recupero de los haberes mal liquidados por la aplicación de la 

Ley 15.008; a partir de esa fecha el mismo pierde valor. 

Dicha acción es bajo la absoluta responsabilidad de quien la 

inicie. 
 

 
“CON LA FUERZA DE LOS QUE NO SE RESIGNAN”, 

¡VENCEREMOS COMPAÑEROS! 
 

Comisión Directiva 
CABA, 28/10/2019 

 


